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Objetivo En Aeropuertos Argentina, nos comprometemos a mejorar continuamente nuestro 
desempeño energético, reduciendo el impacto ambiental y promoviendo la 
sostenibilidad a través de la gestión eficiente de energía. 

Alcance Esta Política energética se aplica a todas las operaciones, instalaciones y empleados 
de Aeropuertos Argentina. 

Principios Aeropuertos Argentina, el mayor operador aeroportuario privado del país, 
consciente de que cada acción diaria dentro del aeropuerto impacta directamente 
en los consumos, está comprometido con una gestión sostenible y el uso 
responsable de sus recursos energéticos. Es por esto que la compañía establece, 
implementa y mantiene un sistema de gestión de la energía en toda su 
organización, en cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 50001:2018, con 
el fin de mejorar su desempeño energético.    

Por deseo y compromiso de la Alta Dirección, y tomando como base nuestra Política 
de Medio Ambiente, Aeropuertos Argentina define una Política Energética 
promoviendo, en la compañía y sus integrantes, el cumplimiento y realización de 
nuestra actividad dentro de los parámetros de un desarrollo sostenible, 
manteniendo el control y gestión de la energía.  

Este documento de Política Energética, proporciona un marco de actividades para 
establecer y revisar los objetivos y metas energéticas de la organización. 

Compromiso Aeropuertos Argentina para alcanzar los objetivos del negocio definidos, se 
compromete a: 

• Establecer objetivos y metas de gestión energética que contribuyan a la 
mejora continua del desempeño energético y del sistema de gestión de la 
energía de la compañía. 

• Promover la formación en materia de gestión energética en toda la 
compañía y capacitar a las personas directamente relacionadas con el 
sistema de gestión implementado. 

• Monitorear periódicamente el cumplimiento de objetivos y metas de 
gestión energética. 

• Proporcionar la información y los recursos necesarios para que la Política 
Energética se implemente y sea mantenida correcta y eficientemente. 

• Disponer los recursos que garanticen la transparencia y trazabilidad de la 
información para así cumplir los objetivos y metas propuestas. 

• Asegurar el cumplimiento de la legislación y otros requisitos aplicables 
relacionados con los usos, consumos y eficiencia energética de la actividad. 
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• Promover la adquisición de productos y servicios energéticamente 
eficientes y las actividades de diseño para mejorar el desempeño 
energético. 

• Asegurar la comunicación interna y externa relativa a la eficiencia 
energética, poniendo a disposición la política energética establecida, y 
garantizando que la misma sea comunicada, entendida, respetada y llevada 
a cabo por toda la organización. 

 

 


